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Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción. 
id ^articulares en la 1.* 2.a y 3.' plana. 
Id (d. en la 4.a plana 

0.50 pt>. 
1,00 a 
0,75 a 

MOtaero M M K O , f 0 céntimo* 

Parle oficial 
Sí. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 

a M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
ua Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

e la tar. tes, continúan sin novedad en su im-
t irttnte salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
rrsocas de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
S a * On e a 2 2 d e M a y o d e 1915 

(CONTINUACIÓN) 

El Sr. Adame, de acuerdo con las mani
festaciones del Sr. Bergia, estima que debe 
darse por terminado el expediente con un 
visto, por no existir, a su juicio, motivo 
ninguno que justifique la más leve correc
ción. 

El Sr. Aguilar se adhiere a las anteriores 
manifestaciones, que corrobora como teeti-
go de mayor excepción por su carácter de 
Visitador del Establecimiento. 

El Sr. Martínez Cárdena dice que la Co
misión ha estudiado con todo detenimiento 
el expediente antes de emitir ei dictamen 
que presenta. Declara que, como Visitador 
del Asilo de las Mercedes, ha podido apre
ciar las condiciones del Sr. Pane, a quien 
considera un buen funcionario y muy hon
rado, condición asta que debe ser la más 
apreciada en todos los función? ríos; pero 
como individuo de la Comisión, no ha te
nido más remedio que recoger las Í B pre
siones del expediente instruí Jo, en primer 
término por el Sr. Fernándea Morales, y 
luego por el Sr. Aguilar, resultado de las 
cuales es el dictamen sometido a discusión, 
en el que se propone únioamente una amo-
aestación, que puede ser de carácter priva
do, sia que conste en su expediente per
sonal. 

El Sr. De Carlos declara que no está 
completamente probado lo que dicen ocu
rrió oan el perro, y lo que resulta es que e< 
hecho es completamente falso, por lo que 
propone no se amoneste al Director del 
Hospicio. 

El Sr. Martínez Cárdena, accediendo a 
las manifestaciones de la mayoría de los se

ñores Diputados, declara que la Comisión 
no tiene inconveniente en retirar el dic
tamen. 

El Sr. Adame entiende que lo proceden
te no es retirar el dictamen, sino que no 
habiéndose probado los hechos quede ab-
suelto el Director dd establecimiento. 

La Diputación, de conformidad con la 
opinión del Sr. Adame, acordó desechar el 
dictamen y absolver al Director del Hospi 
ció, Sr. Pane, en vista de no estar probados 
les hechos que se le imputaban. 

A propuesta del Sr. García Albcrtcs, 
queaa sobre la mesa el dictamen propo
niendo que procede dar de baja en el desti
no de Maestro encuadernador del Hospi -o 
a D. Manuel Pérez de la Manga, que renta 
desempeñándole interinamente, después de 
las cesantías acordadas por esta Corpori-
ción, teniendo en cuenta que en el expe 
diente instruido por el Visitador del Esta 
bkcimiento, D. Juan Aguilar, aparece debi
damente justifeada la incapacidad física de 
este iuncionario. 

Se da cuenti del dictamen proponiendo 
que procede aprobar la propuesta del Tri 
bunal de exámenes para Méd eos supernu 
merarios de guardia, y que existiendo dos 
vacantes producidas con posterioridad a la 
convocatoria, que desde luego debe darse 
posesión de las plazas correspondientes a los 
que figuran con los números uno y dos en 
dicha propuesta. 

El Sr. Adame ruega a la Ce misión de 
personal acepte la siguiente enmienda: 

Los Diputados que suscriben ruegan a la 
Diputación se sirva acordar lo siguiente, 
como enmienda al dictamen de la Comí 
sión de Personal, proponiendo la aproba 
ción de ia «.alineación hecha por el Tribu 
nal de oposiciones de Médicos supernume 
raros de la Beneficencia provincial: «Toda 
vez que durante el transcurso de ¡as oposi 
dones han ocurrido vacan tes de Médicos 
de guardia, plazas que han de ser ocupa
das por los dos primeros aprobados p <ra 
Médicos supernumerarios, se acuerda que 
los dos opositores con puntuación inmedia
tamente superior a los seis propuestos por 
el Tribunal de oposiciones entren igual
mente a cubrir las dos últimas plazas de 
Médicos supernumerarios, y de esta suerte 
quedará completo con éstos el número de 
seis, que se enten iió era d necesario para 
el bien dei servido, cuando fueron convo
cadas las referidas oposiciones. —Palacio de 

la Diputación, a 22 de Mayo de 1915.— 
Serafín Adame.» 

bl Sr. Soria cree que aun no es llegado 
el momento de discutir las indicaciones 
que hace el Sr Adame en su enmienda. 

Dec'ara que la Comisión se h# atenido a 
los términos de la convocatoria para la pro
visión de seis plazas .de Médicos supernu
merarios, y propone los seis que han de 
non brarse; pero teniendo en cuenta que 
hay dos vacantes de Médicos de guardia, 
propone el nombramiento para desempe
ñarlas de los dos primeros aprobados. 

Opina, per tanto, que la enmienda del 
Sr. Adame es una cuestión totalmente aje
na al dictamen que se sámete a discusión, 
porque en ella se propone ampliar el nú
mero de Médicos supernumerarios. 

Dice que la proposición del Sr. Adame 
cebe pasar a estudia de la Comisión de per
sonal, y ésta con toda rapidez traerá el aic-
tarnen correspondiente. 

Añade que en el mismo sentido que el 
Sr. Adame se ha presentado una instancia 
suscrita por diez opasitorea, que por cierto 
ha sido decretado que pase a informe del 
señor Decano, y esto entiende que no ha 
debido hacerse, sino enviarse previamente a 
la Comisión, la cual hubiera decidido lo 
procedente. 

Cree que la cuestión planteada por el se
ñor Adame no debe resolverse ahora, sino 
ser sometida a estudio de la Comisión. 

El Sr. Senra maniíéstase conforme en 
parte con la propuesta del señor Presidente 
de la Comisión de que se apruebe el dicta 
p en; pero adhiérese a la petición dd señor 
Adame, que no vulnera ni modifica los tér
minos de la convocatoria, sino que la com
pleta, pues habéndose dado el caso de dos 
vacantes de Médicos de guardia, y teniendo 
que ocuparlas el primero y el segundo del 
Cuerpo de supernumerarios, estando en 
condiciones ios aprobados con los números 
7 y 8 podrán constituir el Cuerpo de aspi 
rantes con otros cuatro, quedando la Co 
misión en libertad para estudiar después las 
otras solicitudes tormuladas. 

El Sr. Adame insiste en su propuesta 
que ha concretado el Sr. Senra y pide vo
tación sobre la misma. 

El Sr. Llasera propone que se divida el 
dictamen y que se nombre desde luego Mé
dicos de guardia a los dos primeros luga
res, que no han sido nunca supernumera
rios, por haber existido dos vacantes desde 

ei primer momento, y al terminar las opo
siciones se han colocado, y que el segundo 
extremo referente al Cuerpo de sei9 aspi-
r ntes quede sobre la mesa, o si se estima 
que hay elementos bastantes para nom
brarlos, se nomore tamaién inmediata
mente. 

El Sr. Seara insiste en que no pudiendo 
ser supernumerario sin sueldo, los dos pri
meros números podrían pasar a ocupar pla
zas si se consideran los otros hasta el nú
mero de seis como supernumerarias sia 
sueldo, a reserva ae que la Comisión estu
die las demás solicitudes 

El Sr. Soria estima antirredamentario io 
que pretenden loa Sres. Adame y Senra, 
pues la propuesta era de seis Médicos que 
se coasi¿eraban necesarios, que san los que 
p-opane el Tribunal de las oposiciones ve
rileadas, haciendo notar principalmente 
que en este momento no hay elementos 
para decidir a qué opositores corresponde
ría ocupar el séptimo y ectavo lugar. 

Por tanto, pide que pase la enmienda a 
la Comisión de Personal, que la estudiará y 
tendrá en cuenta al tratar de otras peticio
nes tormuladas por los Alumnos Médicos 
que han tomado parte en las oposiciones. 

El Sr. Llasera lamenta que su enmienda 
verbal no sea aceptada por la Comisión, e 
insiste en que ss puede dividir el dictamen 
en dos partes, nombrando hoy a les dos 
Médicos de guardia, si esto se estima ur
gente, y dejando los otros cuatro señores 
para tona r después la lista de los seis Mé
dicos supernumerarios. 

El Sr. Senra rasga ai Sr. Soria ao vea 
en sus palabras d más insignificante propó
sito de agraviar a la Comisión, sino d deseo 
de sostener el criterio reglamentario, al que 
entiende se ajusta perfectamente la enmien
da del Sr. Adame, que en realidad no es 
más que una adición al dictamen, puesto 
que en alia se mantiene el criterio de nom
brar seis Médicos supernumerarios, de con-
tormidad con le acordado por la Diputa
ción 

Ei señor Presidente entiende que regla-
mentadamente lo que procede es, una ves 
presentada la enmienda, tomarla o no ea 
consideración, y luego discutirla en la for
ma que el Reglamento indica. 

Invita a la Comisión diga si acepta o ao 
la enmienda. 

El Sr. Soria declara que la Comisión no 
puede aoeptar la enmienda, fundada ca ei 
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criterio que tiene de que no se puede silu
de la convocatoria, en la que se exprese 
sean seis los Médicos supernumerarios que 
se nombren, conforme se propone en el 
dictamen, en el que además se indica para 
el ascenso a Médicos de guardia a los dos 
primeros señores, en atenc ón a existir ac
tualmente dos vacantes. 

Entiende que el nombramiento de dos 
señores más como supernumerarios no se 
puede hacer, porque tendría 1 que ser lo? 
números 7 y 8. y éstos no «on conocidos 
oficialmente, porque los términos de la con 
vocatoria prohibím al Tribunal designar 
otros lugares que los seis primeros. 

El señor Presidente manifiesta que, trans
curridas las horas reglamentarias, h ty que 
preguntar a la Diputación si acuerda que se 
prorrogue ia sesión o se deja este asunto 
para la próxima. 

El Sr. Fernández Rodríguez dice que se 
debe discutir ia enmienda y votarla, y por 
tanto se debe prorrogar la sesión hasta ter
minar este asunte. 

El señor Presidente dice que como en 
realidad no ha empezado la discusión de 
este asunto, y dado lo avanzado de la hor >. 
podría tomarse en consideración la enmien 
da del Sr. Adame para que pasara a la Co 
misión de Personal, y en la próxima sesión 
se resolviera este asunto. 

El Sr. Adame pide quede tomada en con
sideración su enmienda para que en la pró
xima sesión pueda la Comisión de personal 
presentar fl oportuno dictamen. 

Queda tomada en consideración la en 
míen ja del Sr Adame para que pase a la 
Comisión y se una al dictamen. 

RUEGOS T PREGUNTAS 

Se da lectura de la siguiente proposi
ción: 

«Los Diputados que suscriben proponen 
a la Diputación se asocie a los deseos gene 
raímente expresados en favor del indulto 
de los reos de Benagalbón, y que a este 
efecto se nombre una Comisión para que 
visite al Jete del Gobierno, a fin de que le 
formule esta petición. 

Madrid, 22 de Mayo ae 1915.—Juan 
Aguilar, Daniel García Albertos. Pablo de 
Bergia, T. Fernández Merales, D. Borrallo, 
Hdel Fernández, Joaquín Pi y Arsua.a, 
Gabriel López Olías, Carlos Merino, E. 
Duran, Lázaro M . Pindado, Arturo Soria y 
Hernández.» 

Se aprueba por unanimidad. 
Se acuerda que tormén la Comisión en 

cargada de visitar al Jefe del Gobernó loa 
individuos de la Mesa junto eon los demás 
señores Diputados que quieran sumarse a 
la misma. 

El Sr. García Albertos da la* gracns a la 
Diputación en nombre de los firmantes de 
ha proposición. 

Se da lectura de la siguiente proposición: 
«A la Excelentísima Diputación provin

cial.—De todos los deberes que sobre las 
Corporaciones p-ovinciales pesa r, es sin 
duda alguna el más sagrado el que se deli
mita dentro de la órbita de la Beneficencia 
pública. Por entenderlo asi y cumplirlo con 
noble y enaltada conciencia éi su misón, 
la Diputación provincial de MairiJ debiera 
tener orlados los cuarteles de su osudo con 
la diadema de la Caridad, ya que .il ejerci 
ció de ella dedica sus más preciados esfuer 
zos y sus desvelos más eficaces 

Cierto que nada podría por l i sola esta 
Diputación realizar en tan hermosa obra si 
al servicio de ella no contase con entusias
tas colaboradores dispuestos en todo mo

mento a traspasar los dinteles del deber 
para llegar a los límites de la verdadera ab 
negación. Con letras de oro podrían escri 
bir-e los nombres de médicos, alumnos, 
enfermeros y asiduos visitantes de nuestros 
hospitales, que han sabido mostrar al po
bre enfermo toda la grandeza que el cora
zón de un hombre puede reflejar ante la 
consideración de la desgracia que a su pro-
limo aflige; que han sido muchos los ejem
plos de sacrificio que esta Diputación hn 
podido anotar durante períodos de agudas 
epidemias y en las dependencias donde el 
peligro al contagio podría incluso ju«tifi:ar 
la tibieza en el cumplimiento del deber. 
Preciso es, D Ú O S , que esta Diputación pro 
vincial disponga de facultades reglamenta
rias para otorgar la merecida recompensa a 
esos abnegados paladines de la caridad, re 
compensa que pueda otorgar por sí misma 
sin atenerse a trámites o expedientes ajenos 
a su jurisdicción; y a llenar tal vacío se en 
c mina la proposición que el Diputado que 
suscribe eleva a la Excelentísima Dipu 
taclón provincial, confiando que la alteza 
de miras que la informa sera la mejor re 
comenda:ión de que puikra ir acompa 
nada. 

La medalls de la Caridad, cuya creación 
se propone, podrá ser el índice en que la 
Diputación provincial registre a todos lo; 
beneméritos de su - Hospitales v Asilos, el 
timbre de gloria más preciado que pueda 
ostentar en sus funcionarios el testimonio 
más sincero de admiración y respeto que 
otorgue a aquellas personas buenas que se 
acercan ai dolor para prodigarle sus con 
suelos y ofrendarle su cariño. 

PROPOSICIÓN 

1 " Por la Diputación provincia de Ma 
drid se crea la medalla de Caridad, precia
da recompensa con la que serán premia Jos 
aquellos actos de verdadera abnegación y 
sacrificio que fueren realizados a favor de 
os acogidos en los establecimientos de be 
neficencia de la Corporación provincial. 

2. * La medalla de la Caridad abarca 
tres categorías: de rrimera, de segunda y 
tercera clase; siendo de oro, plata y bronce 
respectivamente. 

La concesión en las respectivas categorías 
se hará atendidas las circunstancias que en 
cada caso coeeurran. Los Capellanes, Her 
man s de la Caridad y demás personas cu
ya profesión está precisamente calificada 
por el eieraicio de las virtudes que esta me 
dalla premie, sólo podrán ser agraciados 
con la de primera categoría, y en c<sos de 
verdadera excepción, pues ha de estimarse 
Jes como habituales de su ministerio, actos 
que en los seglares pueden ser definidores 
de mérito especial. 

3. * La medalla de la Caridad, cuando 
recaiga en personas que presten sus serví 
cios en la Diputación provincial, podrá ser 
avalorada con una pensión proporcionada 
al sueldo o jornal que aquellos funcionarios 
disfruten. En ningún caso podrá exceder 
esta pensión del 25 por 100 de dicho haber. 

4 . a La imposición de la raedall < de la 
Candad se hará siempre en acto púbiieo 
revestido dt las mav res solemnidades y en 
presencia de aquellos funcionarios y depen-
dientes de la Diputación que, sin quebran 
to del servicio puedan asistir. 

5. * Tanto para la determinación de los 
requisitos que deban concurrir en la eonce 
sión de la medalla de la Candad como para 
fijar el procedimiento a que tales propues
tas han de ajustarse, se redactará un Regla
mento, quo será sometido a la aprobación 

de la Diputación provincial.—Palacio de la 
Excelentísima Diputación provincial.-Emi
lio Llasera.—Rubricado.» 

Queda tomada en consideración, anun
ciándose que pasará a la Comisión respec
tiva para que emita el oportuno dictamen. 

Por urgencia del caso, el señor Presiden
te pone a discusión el dictamen proponien
do sea desestimada la reclamación de don 
Inocencio Crisol y otros vecinos y electores 
de Chamartín de la Rosa contra la capaci
dad del Diputado provincial D. Arturo So
ria y Hernández, y que por los Letrados de 
la Beneficencia se formule querella por las 
frases y conceptos injuriosos que en el es
crito se consignan contra el Vicepresidente 
de la Comisión provincial. 

Sin discusión quedó aprobado. 
El Sr. Merino, como Visitador del Hos

picio, manifiesta a la Diputación que el 
proveedor de pan de dicho Establecimiento 
ha anunciado tue no suministrará este ar
tículo a partir del día 30 próximo. 

El señor Presidente manifiesta que los 
Visitadores están autorizados para resolver 
casos como el de que se trata; rogando, sin 
rmbargo, a los Visitadores que den cuenta 
de sus acuerdos a la Ordenación de pagos 
para procader de acuerdo y poder coadyu
var a que el pan sea de la mejor calidad y 
lo más económico posible. • 

El Sr. Bergia pregunta quiénes son los 
proveedores de pan de los demás Estableci
mientos provinciales. 

El señor Presidente dice que la Panifica 
dora de Madrid suministra el pan a 4 6 cén
timos a lo i establecimientos de San Juan de 
Dios, Inclusa, Hosoital general y Asilo de 
1 s Mercedes, estimando más ventajoso a 
pesar de ser el precio del suministrado al 
hospicio de 4 4 céntimos, porque el sumi
nistrado por la Panificadrra ;s más alime- -
ucio, resultando, por tanto, más económi 
co su uso. aunque el precio es más ele 
vado. 

El Sr. Llasera alude a los trabajos y ges
tiones realizados para la constitución de la 
Mancomunidad castellana, y como es asun
to de gran interés ruega a la Presidencia y 
a la Diputación acuerde el nombramiento 
de una Co misión especial para examinar 
todos los antecedentes de este asunto, y una 
vez estudiados trajera un dictamen relativo 
a la constitución de la Mancomunidad cas 
tellana. 

El señor Presidente cree que la discusión 
de este asunto puede demorarse, toda vez 
que por lo avanzado de la hora ha tenido 
también que suspenderse la discusión de un 
dictamen. 

El Sr. Llasera lamenta que asunto tan 
importante como el de la Mancomunidad 
castellana no se pueda tratar ahora. 

El Sr. García Albertos declara su propó
sito de oponerse a la constitución de la 
Mancomunidad castellana, que, en sn sen
tir, no resuelve nada. 

El Sr. Llasera propone que se conceda 
un voto dt confianza a la Presidencia para 
que reanude sus gestiones relativas al esta
blecimiento de la Mancomunidad caste-
lana. 

De conformidad con la propuesta del se 
Ser Llanera, la Diputación acordó conceder 
un voto de confianz 1 a la Presidencia. 

Y no habiendo más asuntos de que tra 
tar, se levantó la sesión, exteniéndose la 
presente acta, que firman el señor Presiden
te y Diputados Secre'arios que certifican.— 
El Presidente, Alfonso Díaz Agero.—El 
Diputado Secretaria, Pablo de Bergia. 

DIRECCION GENERAL 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
T 

O R D E N A C I O N G E N E R A L 
O E P A G O S D E L E S T A D O 

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por la Caja Central de 
Depósitos en i5 de Diciembre de 1908, con 
los números 224.197 de entrada y 84.226 
de registro, por renovación de la carta de 
pago números 211.331 de entrada y H3.81Í 
de registro, correspondiente al depósito 
constituido por Don Ramón de la Pisa y de 
la Guerra, importante 105.000 pesetas no
minales en Deuda peipetus interior al 4 por 
100, para el usufructo, a favor de Doña 
Asunción de la Pisa y de la Guerra y a su 
muerte a sus hijos, en fideicomiso, y a la 
muerte de éstos a favor del imponente come 
fideicomisario v sus ituto, si los hijos de 
Doña Asunción falleciesen en la menor edad 
y sin madre, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósi
to sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dispues
to en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid, i5 de Enero de 191 ó. 
P. El Director general, 

P. M . Cavanilles. 
(A .-36.) 

mm 
J U Z 9 A O O S O E I . M I u T A N C l * 

HOSPICIO 
Ruiz Marcos (Pablo fclviro\ conocido 

por Pablo Ruiz Conde, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión al bañil, de 
veinticinco años, domiciliado últimamente 
en la col le de A'onso Núñez, 5. bajo, pro
cesado por estafa, comparecerá en término 
de diez días ante ei Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio, Secretaria del se
ñor Taracena, para notificarle el auto dic
tado con esta fecha y ser reducido a pri
sión. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1915. 
V.° B.« 

El señor Juez, 
García del Pozo. 

. El Secretario, 
P. S. del señor Taracena. 

A. Julio Pérez. 
(Núm. 5 427.) (B.—2.528.) 

BURGOS 
Ucedo Pinilla (Francisco), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión hoja
latero, de diez y ocho aios, hijo de Podre 
y Ribiana, domiciliado últimamente en Ma
drid, procesado por estafa, comparecerá en 
término de quinto día ante el Juzgado de 
instrucción de Burgos, a fin de hacerle sa
ber la pena pedida en referida causa por el 
Ministerio fiscal, y manifieste si se confor
ma o no con ella. 

Dado en Burgos a veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince. 

Cecilio García Morales. 
(Núm. 5.428.) (B.-2.529.) 
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PALACIO 
Mañuéco Martínez (Antonio), natural de 

Cabezón de Valdeladuy (Valladolid), dees 
tado soltero, profesión leonero, de veinti
cinco años de edad, hijo de Manuel y Teo
dora, domiciliado últimamente en Cabezón 
de Valdeladuy, procesado por estafa, com 
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de Pa
lacio. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 
El señor Juez, 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
(Núm. 5.439.) (B.—a.530.) 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia de diez del ac 

tual dictada por si señor Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista, se ha 
estimado U denuncia formulada a nombre 
de Doña Dolores Rodríguez Sopeña, con 
arreglo, al procedimiento estab'ecido en el 
Código de Comercio, libro primero, titulo 
doce, sección s inunda, por harto o extra 
vio de los siguiantes valores públicos: 
Un titulo de la Deuda pública española 

amortizable al cinco por ciento, 
serie C, número setenta y nueve 
mil ciento sesenta y dos; su "alor 
nominal cinco mil pesetas. 

Ocho títulos de la misma clase de Deuda 
amortizable al cinco por ciento, 
serie B , númeos cuarenta y dos 
mil seiscientos diez y seis, cuaren 
ta y dos mil novecientos treinta y 
siete, noventa y dos mil ochocien
tos veintiséis, ochenta mil ocho
cientos noventa y ocho, ochenta v 
seis mil ciento cincuenta y seis y 
ochenta y seis mil ciento chacuen • 
ta y siete, cincuenta y tres mil cua
trocientos treinta v tres y setenta 
y cinco mil novecientos ochenta, 
que valen en junto veinte mil pe
setas nominales. 

Por la expresada providencia se ha acor
dado puolicar la denuncia deducida por 
Doña Dolores Rodríguez en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OPICIAL de esta provincia 
y Otario Oficial de Avtsos de est1 Corte, 
como se verifica por medio del presente, 
señalando el término de diez días, > contar 
desde ki última inserción, para que pueda 
comparecer el tenedor o tenedores de los 
títulos de que se trata ante este Juzgido a 
usar de su derecho; bajo apercibimiento de 
pararles el «perjuicio a que en derecho hiya 
lugar. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de Di 
ciombre de mil novecientos quince. 

Félix Jarabo. 
El Secretario, 

Antonio Aguilar. 
Es copia: 

El Secretario, 
P. S , 

M a n u e l L e i r a . 
( A . - 3 5 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ci
ta, 1 lama y emplaza a J u lia Marivela Jurdado, 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca en di 
cho Juzgado el día 31 de Enero próximo,a 
las diez horas, a celebrar juicio de faltas 
señalado con el número 1.460 de 1915; bajo 

apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1915. 
V.* B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarte, 

Lu is Garr ido. 
(Núm. 5.441.) (B.—2.541.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a José 
Calvo, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que comparez
ca en dicho Juzgado, el día 19 de Febrero 
próximo, a las diez horas, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el número 1.156 de 
1915; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1915. 

V.* B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Luis Garr ido . 

(Núm. 5.435.) (B.-2 .53 5 . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Juan 
Seibane Camba, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el 
día 9 del mes de Febrero próximo, a 
las diez horas, a celebrar juicio de taitas 
número 1.575 de lV5* bajo apercibimiento 
deque, si no le verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1915. 

V . # B . ' 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
L u i s G a r r i d o . 

(Núm. 5.431.) (B.—2.531.) 

En virtud de providencia del señor k>or 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor 
te, se cita, liama y emplaza a Alfonso Mar
tín Bustamante, cuyas demás eircunstan 
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 14 de 
Febrero próximo, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas señalado con el núme
ro 1.146 de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, ie parará el perjuicio 
que haya lugar 

Madrid, 29 de Diciembre de 1915. 

V.°B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.445.) (B.—2.545-) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Bernardin a 
del Olmo Solano y Consuelo Ortiz Na
dal, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que campa 
rezcan an dicho Juzgado el día 9 del 
mes de Febrero próximo, a las diez horas, 
a celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 1.619 de ig^bajo apercibimiento 

de que, si ne le verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1915. 

V.* B . ' 

Eduardo de L ón y Ramos. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.436.) ( B . - a 536.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte.se cita, llama y emplaza a Constantino 
Rodríguez Neiras, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 14 de 
Febrero próximo, a las diez horas, a cele 
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 1.212 de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará ei perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 29 de Diciembre de 1915. 

V . # B . # 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5448) (B.—2.S48.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Enrique Seibarre 
Reche, cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 1.333 de 1914; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1915. 
V . ' B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.312.) (B.—2.473.) 

En virtud de providencia del señor Do 
I duardo de León y Ramos, Juez munici 
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Luis Alonso 
Fernández, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
términode segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena knpnesta en el 
luicio de faltas número 1.349 de 191a; baje 
apercibimiento de que, si no lo verifica, te 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1915. 

V B . # 

Eduardo de León y Romos. 

El Secretario, 
L u i s G a r r i d o . 

(Núm 5.316.) (B.—2477.) 

En virtud de providencia del señor Dor, 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici 
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Julia Rodel 
Díaz, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas número 1.342 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

:i 

Madrid, 18 de Diciembre de 1915. 

V . w B.* 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.317.) (B.—2.478.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Juan Ortega y Or
tega, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de 
segundo día comparezca en dicho Juzgado a 
extinguir la pena impuesta en juicio de taitas 
núm. 2.204 de 1914; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Diciembre de sgi 5 

V . ' B . ° 
Lduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Luis Garrido 

(Núm. 5.318.) (B.—2479.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gav y García- ramba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ma» 
ría Martín Ramos, cuyas demás circunstan
cias y actur.; paradero se ignoran, par¿ que, 
CP términ' de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juicio d faltas número 984 de 1915; 
bajo apere miento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid. 24 de Diciembre de 1915. 
V " B.° 

M tuel Gav. 
El Secretario. 
Luis Garrido. 

(Núm. 5 Jo.) (B.—2.580.) 

En virti. iie providencia del señor Don 
Miguel Gay v García-Camba, Juez munici
pal interine del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Nica
nor García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que. en 
término Ét segundo d>a, comparezca en di-
eho Juzgado a cxtingu'r la pena impuesta 
en el juicio taitas número 491 de 191 r: bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1915 

V . * B . " 

Miguel Gay. 
El Secretario. 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.478 ) (B.—2.578.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muni
cipal interino del distrito de Chamberí de 
esta Corle, se cita, llama y emplaza a Fran
cisco Rodríguez Postigo,cuyas demás eircuns
tan cias y actual paradero se ignoran, para que, 
en termine de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de taitas número 767 de 1915; 
bajo apercibimiento de que, si no Jo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1915. 

V." P.* 
Miguel Ciay. 

El Secretario, 
Luis Garr ido . 

(Núm. 5 479.) (B.-a .57f •) 
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J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

REGIMIENTO INFANTERIA INMEMO
RIAL DEL REY, N U M . i 

José Pies Fernández, hi¡o de José y de 
Teresa, natuial de Madrid, provincia de 
Madrid, avecindado en Madrid, calle de 
Caballero de Gracia, núm. 48, 5 °, distrito 
del Hospicio, de estado soltero, de profe
sión camarero, de treinta y un años de 
edad, estatura 1,7*6 mm.; pelo negro, ce 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color moreno, 
frente espaciosa, aire marcial, señas par
ticulares ninguna; reclamado por haber 
faltado a concentración, comparecerá en el 
término de ocho días, a contar desde la fe 
cha de la publicación de la presente ante el 
Capitán Juez instructor del Regimiento In
fantería Inmemorial del Rey, núm. 1, Don 
Pedro Lizano y Lacave, residente en esta 
Plaza, Cuartel de María Cristina; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1914. 
El Capitán luez instructor, 

Pedro L. Lacave. 
(Núm. 5.426.) (3.-2.527.) 

Gómez Vellapio (Manuel), hijo de Emi
lio y Victoriana, natural de Asteaso, pro
vincia de Guipúzcoa, avecindado en Ma 
drid, calle de Mendizábal, núm 8 duplica 
de, de estado «ollero, su profesión caps ta, 
de veinticuatro años de edad, estatura 
1,623 mm , pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sane, señas particnares ningu
na, reclamado por haber faltado a concen 
tración, comparecerá en el término de ocho 
días, a contar de la fecha de la publicación 
de ía presente, ante el Primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento Infantería Inme 
morial dal Rev, núm. 1, Don Rafael Vito
ria Berasátceui, residente en esta Corte, 
cuartel de la Reina Cristina; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

Madrid, 2'* de Diciembre de 1915. 

El Primer Teniente Juez Instructor, 
Rafael Vitoria. 

(Núm. 5425.) (B.—2 526 ) 

Aldredo Sáenz (Santos), hijo de Algimi-
ro y de Francisca, natural de San Cristóbal 
de la Vera, provincia de Segovia, avecin
dado en Madrid, calle del Acuerdo, nú 
meros t8 y 20, distrito de la Universi
dad, de estada soltero, su proles ón con 
fuero, de veintiséis años de edad, estatura 
1,62o metros, pelo estaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recular, barba naciente, 
boca regular, color bueno, frente regular, 
sen -s particulares ninguna, reclamado por 
ha", PC faltado a concentración, comparece 
rá en el término de ocho días, a contar 
desde la publicación de ia presente, ante el 
primer Teniente Juez instructor del Re
gimiento Infantería Inmemorial del Rey. 
núm. 1, Don Rafael Vitoria Berasátegui, 
residente en esta Plaza, Cuartel Reina Cris
tina; bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1915. 

El primer Teniente Juez instructor, 
Rafael Vitoria, 

(Núm. 5 424.) (B.—2.525.) 
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Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R Í A , — E N S A N C H E 

P R E S U P U E S T O DR. 1916 M E S D E E N E R O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el artículo 
156 de la ley Municipal. 

1.' ZONA 2. ' ZONA 3.' ZONA T O T A L 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

CAPITULO PRIMERO.—Gattos del Ayuntamiento. 

9.867,00 9.911,19 
843,12 

1 824,99 

3.438,38 
292,12 
583,12 

23.216,57 
1.974,6: 
4 324,98 

12.523.24 12 579,30 4.313,62 29.416,16 

CAPITULO U.—Policía de seguridad. 

7.720,36 7.754,88 2.690,32 18.165,56 

CAPITULO III.—Policía urbana y rural. 

4.317,50 10.751,44 2.140,89 17.209,83 

CAPITULO IV.—Obras públicas. 

• 

Artículo 1 ."—Personal facultativo, subalterno y material. 8.795,96 
55748» 14 
44.183,82 
6.957,50 

8.836,20 
42.850,46 
39756,77 
6.9i3»59 

3.065,47 
19.027,39 
13.298,36 
2.082,23 

20.697,72 
117.625,99 
97-238,05 
15-953,3» 

115.685,42 §8.3*7, 37-473,45 251.515,98 

CAPITULO W.—Cargas. 

Articulo 1 .*—Intereses y amortización de la Deuda por ex-

— 3.*—Litigios, derechos reales y premio de co-

— 4.0—Pensiones al personal obrero y accidentes 

— 5.*—Devoluciones procedentes del ejercicio an 
terior 

41-325,24 
8.243,70 

9.946,87 

409,39 

» 

49.018,59 
8.580,64 

4.946,64 

369,00 

» 

i5-432,39 
6.442,60 

2.481,49 

140.77 

•» 

105.676,22 
23.266,94 

17.375,00 

919,16 

» 

59.825,20 62.914,87 24.497,25 147.237,32 

CAPITULO VI.— Imprevistos. 

416,66 833-33 416,66 1.666,65 

-

i*-523»24 
7.720,36 
4-3,7>5<> 

115.685,42 
59.825,20 

416,66 

12.579,30 
7-7*4,88 

10.751,44 
98.357,11 
62.914,87 

833.31 

4.313,62 
2.690,32 
2.140,89 

37-473,45 

416,66 

20.4:6.16 
18.165.s6 
17*09,82 

251.515,98 
147.237,22 

1.666,65 

200.488,38 193.190,93 71.532,19 465.211,50 

Madrid, 8 de Enero de 1916. 

(Núm. ue.) 
El Secretario, 

F. Ruano. 
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